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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CENTLA 

DIRECCION DE DESARROLLO MUNICIPAL 

REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DOTACION DE PAQUETES DE 
CERDOS DE ENGORDA DEL MUNICIPIO DE CENTLA. 

ING. SAÚL ARMANDO RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ, President~ Constitucional del 
Municipio de Centla, con fundamento en los dispuesto por los artículos 115, fracción 1 y 11 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 64, fracción 1 y 65, fracción 1, 
de la Constitución Política del Estado Ubre y Soberano de Tabasco; 29 fracción 1, 11 , 111 de 
la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, y 

CONSIDERANDO: 
PRIMERO. - De conformidad con lo dispuesto en la fracción 11 del artículo 115 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en donde se faculta que los 
municipios estarán investidos de personalidad jurídica y manejarán su patrimonio conforme 
a la ley. Los ayuntamientos tendrán facultades de aprobar, de acuerdo con las leyes en 
materia municipal que deberán expedir las legislaturas del Estado, los bandos de policía y 
gobierno, los reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de observancia 
general dentro de sus respectivas jurisdicciones, que organicen la administración pública 
municipal, regulen las materias, procedimientos, funciones y servicios públicos de su 
competencia y aseguren la participación ciudadana y vecinal. Los planes municipales de 
desarrollo precisaran los objetivos generales, estrategias y prioridades del desarrollo 
integral del municipio. 

SEGUNDO. - De acuerdo a las facultades del municipio que establecen los artículos 64 y 
65 de la Constitución Política del Estado libre y Soberano de Tabasco, 29, fracciones 1, 11, 
y 111, 30, 31, fracción 1 y IV de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, 
que le otorga facultades y obligaciones al municipio para promover y realizar acciones para 
el desarrollo integral del mismo y establecer políticas públicas para garantizar los derechos 
de los pueblos y comunidades indígenas para impulsar su desarrollo. 

TERCERO. -Que el articulo 134 de la Constitución polltica de los Estados Unidos 
Mexicanos, establece que los recursos económicos de que dispongan la Federación, las 
entidades federativas, los Municipios y las demarcaciones territoriales, se administrarán con 
eficiencia, eficacia, economla, transparencia y honradez para satisfacer los objetivos a los 
que estén destinados. 

CUARTO. - Que como lo mandata el articulo 65, fracción XVI , en concordancia con lo 
previsto en el articulo 73, fracción V, 82, fracciones 1, 11 y XV; de la Ley Orgánica de los 
Municipios del Estado de Tabasco, se dispone que sea la Dirección de Desarrollo, quien 
organice y ejecute el presente programa, así como solvente la comprobación que del mismo 
derive. 

1. Definición del Programa 

El presente programa pretende impulsar a través de la dotación de cerditos de engorda, la 
crianza, producción y comercialización de cerdos, con la finalidad de fortalecer la economía 
familiar en comunidades del municipio de Centla, Tabasco. 

2. Objetivos 

2.1 Objetivo General. 
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2.2.1 
2.2.2 
2.2.3 

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CENTLA :~11 

DIRECCION DE DESARROLLO MUNICIPAL (ifñf(a 

Fomentar una alternativa de producción familiar a través de la porcicultura que mejore la 
calidad de vida de la población. 

2.2 Objetivos Especfflcos. 

Criar lechones destetados para comercializar su carne y/o el autoconsumo 
Lograr realizar una producción sustentable y sostenible en el menor tiempo posible. 
Mejorar la calidad de vida de las familias en las comunidades rurales del municipio. 

3. Lineamientos 

3.1 Cobertura 

El programa tiene alcance a los habitantes que se dediquen a la actividad porcina que así 
lo soliciten. del municipio de Centla, Tabasco. 

3.2 Población Objetivo 

Preferentemente mujeres de escasos recursos económicos, que soliciten los apoyos de 
este programa social. En una primera etapa el alcance de las presentes reglas de 
operación considera cubrir las comunidades que a continuación se detallan: 

RElACION DE PROYECTOS DE CERDOS DE ENGORDA DEL MUNICIPIO DE CENT1A 
No. 

Descripción 
Proyecto 

Localld•d Meta Unidad 
Beneficiarios Pob. 

MIJ!etes Hombres Benef. 
lnv.,.&l6n Inicio T•rmlno 

OOt.aQN DE PAQUfUS OE 
CERDOS DE EHGOftDA [N lA O<aL· COL 

SJ.S-06.f002 lOCAUOAO OE GOilAHAOOR 2 PAQUOC 2 o 3 $3.70L80 ot/07/mS ll/10/2025 
GOOUIWXIII CRUZ DEl CJIUZ 
MUIIIOitO DE CEHT\A 

OOTAQON DE PAQUflfS DE 

S~f002 
a;•oos DI' fHGOtiOA EH lA 008Z.· EI.IA 

1 PAQUETt 
LOCALIDAD OE lA SA1W1A SA3ANA 1 o • $1 , 150~ OMJ7/207.S 31/10/2025 

OI'L MUNJCIPtO O{ CfHll.A 

OOlACIOH OE PAQUETES OE 

517.()6.,002 
CfltOOS OE ENGORDo\ [ N lA oon..RA. u 

l PAQU(lE 1 o • $l,70L80 fiMJ7/2fnS 31/10/1025 lOCAl.IIW) OC El GUAJUCO GUAAJa) 

OEl-PIO Of CENTIA 
DOTACIOH OE PAQUETES 0[ 

518-0WOOl CERDOs OE lHGORDA EH lA ocrn.-RA. u 
l PAQUETt l o S $1,701..10 OMJ71207.> Jl/10/2025 l OCAliOAII 0E El TAIU I< ~ TRIINfO 

DEL MUNICIPIO DE CEI<TIA 

DOTAOON OE PACPJUU OE 
CERDOs DE ENGORDA EN lA 

OOlS.• VillA Sl!l-06-fODl LOCAliOAO OE VILlA .. PAQUOE .. o 11S $81,439.60 ot/07 /2fnS U/10/2025 
~EIIIOC OEL 

aJAUH'IfMOC 

MUNICirlO OE Cfi<T\A 
OOTACIOH O< PAQUETES OE 
CtRDOS O( tHG0A0A EN lA 0061.· VILlA 

s~ooz lOCAliOAD ot VILlA VICOOT 'J1 PAQUnE )7 o 168 $61,43UO ot/071207.5 )1/10/1025 
YICENIE GUERRLRO OEl GUEUEIU) 

MUMOPIO ()( aNTtA 
DOTAOON DE PAQ\JfTES OE 

S21,.G6of00l aROOS OE !NGO•OA EN 1.< 0071.· M. 
1 ,AQIIETE 1 o 4 SUSO. !lO f1Mj1/2fnS ll/10/2025 

lOCALJIW) DE CAAIIYEMI. CAIIA11tM1. 
OEL "UI<JC»>I DE CEHTlA 

OOT.IOOH OE 'AQIJHES DE 
CEIIOOS O< tiiCIOfiA'\ EH lA OCO. ·I'OL 

sn~fODl lOCAliOAO OE IGNACIO IGNACIO S8 P.oQIJETE 'l.t o lS~ $70,!34.20 CC/07120lS 3 1/ 10/2025 
lAAAGOlA OEl MUNICIPIO ZARAGOZA 
O< CENTIA 
OOTAOON DE PAQIJ(lES OE 

OOOl. · CO~ aooos DE fN(j()IIOA EH lA 
N.VNID 

$55,517110 CC/07/mS 31/111/lOlS l.OCAUOOO DE Al VAllO ]() ••.aucn ]() o l20 51J...Of.I()02 08RI(i()fj 
OU1<iON ISAHTA C~Vll OEL 

IWITACIIUZJ MUNIOOIO O( CEHTIA 
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CENTLA 

DIRECCION DE DESARROLLO MUNICIPAL 

OOTAOON Of PAQUEU$0€ 
CEAilOS DE ENGORDo\ lN lA OOJS.·YIUA 

S2A.(l6.~CMn lOCAliDAD DE YIUA IGNACIO :JO PAQUfll 30 o 120 $SS.527.00 08/07/Nl5 31/I0/202S 
IGHACIO AllENDE l)(l AUfNO€ 
MUHIOPIO D€ CENT\A 

ODTAOON DE PAQUETES Ol 
CEROD$ OE ENGOROIIIN lA 00)0.· 1'08. 

Sl.S-06-fOOl lOCAliDAD OE •RANCISCO l FRANCISCO 1 20 PAQUETE 20 u 80 $37,018.00 08/07/Nl5 ll/10/2025 
MAOtRO DEl MUNICif)IO Df MADfRO 
cum.t. 
OOTAOON DE PAQuotS D€ 
CERODS 0E f NGOROII [ N lA 0175.· o. 

526*f<Mn LOCAliOIIO OE FRANCISCO l. FIWICISCOL 20 P.t.O.UETC 20 o 80 $37.01MO 08/07/2025 31/10/2025 
MAIKRO DEL MIJ'ICIPIO DE MAOERO 
CEIITIA 

OOTACION Ot' PAQUET[S DE 

Sl7.(l6.FOOZ 
CUODS OC ENGORDA t H lA 0046.· RA. :w P.t.O.IJET[ 20 o 80 $37.018.00 oa/07/7.015 31/10/2025 
LOCAUOIIO IX POTkfRillO POTAERIUO 
OEI MUNIOPIO DE CENTV. 
OOTAQO.'t O( PAQUETU DE 

Sn.o6·F002 
C!ROD$ O( ENGORDA EH lA 0006.· RA. 

20 PAQUffi lO o 80 sn.ot8.00 Cll/07/7.025 31/l0/20ZS 
LOCAUDAO OC BUENA VISTA DU{NA VISTA 

DU loiUHIOPIO O! C!NTlA 

OOTACIOH DE PAQUETU DE 

S77-D6-f<Mn 
C~ROD$ DE ENGORDA EH V. oon.·M.U 

lO PAQUETE 10 o 40 $J450!1.00 08/07/lOZS 31/10/lOlS 
lOCAliDAD O! U PORVEHIR PDIIVIHIR 
Dn MUNICIPIO DE CENTV. 

OOTAOON DE PAQUETU DE 
CE ROO$ O! ENGORDA EH V. COL 

57a.(l6.f00Z LOCALIOAO O[ EMILIANO [Mlii\HO & PAQUeTE 6 o 2• SU.IOS.40 08/01{1fm )1/10/2025 

'Z»AlA OH MONIOPIO Of W4TA 

CEH7lA 
OOTAQOII DE PAQUETU DE 
CiROD$ OE EN<".OAOA EN lA 0007.- cot. 

5~002 LOCALIDAD DE CARlOS A. CAAI.OSII. S PAQUETE ~ o 20 59.25 .. 50 08/07/2025 31/10/2025 

MAOAAZO OH MUN'CIPIO MAOAALO 
OECEH7LA 
001 AOON OC PAQUETES CE 

Ol•L·COi. a.A.OOS DE. (NGOAOA EN LA 
ADOLFO 

~002 lOCAliDAO O! ADOlfO 
lOPI2 

2 PAQIJETE 2 o 8 $3.7ill 80 08/07/202$ Jl/10/2025 

LOPU MATEO$ Dtl 
MAllOS 

MUNIOPIO DE CEiffiA 
0011\CIOI< OE PAQUETES OE 
CEAOD$ DE (HGOfiDA EH lA 014lA'OL 

581~001 LOCAliDAD or I.AlARO lAlAAO 1 PAQU(ll l o 4 SUS0.90 08/07/7.025 ll/10/2025 

CA~DENAS Oll MUNICIPiO CAAII(NA5 

OECtNTLA 

00T 400N OE PAQUEUS DE 

5R-f002 
CERDOS DE CHGOfiOA EN LA 0013.-M. (l 

l PAQUtll 
I.OCAllQI\O OE EL GUATOP! <OUAIOPE 

1 o • $1.150.90 08/0717.025 }1/10/2025 

DU MUHICJPIO DE CENTLA 

007ACION OE PAQUEl ES OE 

SU<)6.100l 
CU00S O[ ENGORDA EN V. 0019.· COL • PAQIJElE 
lOCAliDAD DE SAN lUAN DEl SAN JUAN • o lA 57.403.60 08/07/'lf)15 31/lO/t<nS 

MUNlOI'tO 0E CENT\A 

ODTlCION OE PAQUETES OE 

S84.(]6.f002 
CERDOS Ot' ENGORDA EN LA 0010. AA. lA 

2 ,AQUEl! 1 o 1 $).701.80 oe/07/7.025 11/10/202$ 
lOCAllOAO DI V. MONTilllA MOHTilllA 
DEl MUNICIPIO DE CVftlA 

OOTAOON OE PAQUETES O! 
C!AOOS DE CIIGOADA EH LA 0090.· EJ, 

-F002 lOCAUDAO DE FRAHCIS(O FRANCISCO 1 P.t.O.IJ!TE 1 o • suso.90 oe/07/7.025 ll/10/2025 

VILLA 0U MUNJCII'IO DE VIllA 
CEH7lA 
OOTACIOH Ot: PAQUETES OE 

-f002 
CEMOOS ot lNGORDA CN lA OODL· 

1 PAQIIETE 
lOCAUOAO OE HtOHliAA fROH'ftAA 

1 o • st.BSD.90 08/07/2025 ll/10/207$ 

otl.. MUHtCSI'IO ot ctNJLA 

JOO 8sS:V...oo 

3.3. Criterios y Requisitos de elegibilidad 

Es responsabilidad de la Dirección de Desarrollo elaborar el padrón inicial y final de 
conformidad con el Manual de Normas Presupuestarias vigente del Ayuntamiento de 
Centla, Tabasco. 

V 
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3.3.1 Criterios 

H. A YUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CENTLA 

DIRECCION DE DESARROLLO MUNICIPAL 

• El programa se otorgará a los solicitantes que acrediten su residencia en el municipio, de acuerdo 
con los siguientes requisitos de elegibilidad. 

3.3.2 Requisitos 

• Solicitud dirigida al Presidente Municipal. 
• Identificación oficial, consistente en credencial para votar (INE), vigente. 
• CURP (actualizada). 

3.3.3 Elegibilidad 

• Solo se podrán otorgar donativos, siempre y cuando cumplan con lo siguiente: 

a) Que los donatarios no estén integrados en algún otro padrón de 
beneficiarios de programas a cargo del Gobierno Federal y Estatal, que 
en ningún caso estén vinculados a asociaciones religiosas o a partidos 
y agrupaciones políticas nacionales, salvo los casos que permitan las 
leyes; en cuyo caso se atenderá a lo dispuesto en las leyes y las reglas 
de operación de los programas correspondientes. 

3.4 Metodología de Focalización para Identificación del Programa 

El presidente Municipal designa a la Dirección de Desarrollo para coordinar el Programa, 
recibir las solicitudes y la documentación requerida para la entrega de los apoyos e integrar 
los expedientes correspondientes. 

3.5 Características de los apoyos del programa 

El Municipio otorgará como apoyo, la dotación de paquetes de cerdos de engorda para 
fortalecer a la economía familiar. 

3.6 Componente.s del apoyo 

El programa otorgara el apoyo en especie que coadyuven a mejorar los ingresos en la 
economía familiar y con esto contribuir al mejoramiento de la vida de los habitantes; a través 
de la entrega de: 

• 1 CERDO DE ENGORDA (LECHON) 

• 1 BULTO DE ALIMENTO INICIADOR DE 5 KG 
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CENTLA 

DIRECCION DE DESARROLLO MUNICIPAL 

3.7 Duración del programa 

.~ 

i•D 
~ 
Cifñtla ---·-

La duración del programa será a partir de la aprobación de las presentes reglas de 
operación del programa "Dotación de paquetes de cerdos de engorda" , y estarán 
vigentes durante el ejercicio fiscal correspondiente al año 2025. 

3.8 Entrega 

Se entregará el apoyo en las fecha y lugar de entrega que disponga y programe la Dirección 
de desarrollo. 

3.4.5 Diagrama de fluj o de solicitud de apoyos 

DIRECCION DE 
SOLICITAN le 

DESARROLLO 

~ ... 
AcUde a olclnas a. Solicitar requlsftos 
SO!ocrlar ¡;¡apoyo 

... 
Sollc;~U(I y ... Credencial de 

elector 

Entrega de Recibe y vennca ta 
documentación documentacIón 

... 
firma acra de RealíZa ¡;¡ 

oonaclón Programa o 
Proyecto 

... 
Recibe el apoyo 

... 
~ 

~ 
' ~ 

\ 
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• H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CENTLA 

DIRECCION DE DESARROLLO MUNICIPAL 

3 Aplicación 

4.1 Control Interno 

La revisión y transparencia del programa, será realizado por la Contraloría del Ayuntamiento 
Constitucional de Centla, Tabasco. 

4.2 Manejo del Programa 

La Dirección de Desarrollo coordinara la operación del programa, validación, uso y difusión 
de los documentos que sustenten el programa. 

4.3 Mecanismo y difusión del programa 

La Dirección de Desarrollo Municipal, en apego a los lineamientos y criterios que 
determinen las presentes Reglas de Operación, desplegará acciones para comunicar la 
implantación del programa con base a las necesidades solicitadas y que permitan garantizar 
la entrega oportuna y eficiente a las personas beneficiarias. 

4.4 De la Protección de Datos Personales 

En todo momento la Dirección de Desarrollo Municipal garantizará la protección de datos 
personales a favor de los beneficiarios del programa, acorde a lo dispuesto en el articulo 
124 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información, y la Ley de Protección de datos 
personales en posesión de los sujetos obligados, ambos ordenamientos en vigor en el 
Estado de Tabasco, publicando exclusivamente la versión pública de los padrones de 
personas beneficiadas. conforme a lo señalado en el artículo 

4.5 De las Quejas y Denuncias 

Las irregularidades que sean detectadas o cometidas por cualquiera de las partes que 
inteNienen en el proceso general del programa de apoyo, deberán reportarlas a la 
Contraloría Municipal, así como a la Dirección de Desarrollo Municipal perteneciente al 
Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Centla, Tabasco, para el periodo 2024-2027. 

TRANSITORIOS. 

Primero. - Las presentes reglas de operación son de carácter interno y de aplicación 
obligatoria para los apoyos otorgados por la Dirección de Desarrollo Municipal 
perteneciente al Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Centla. Tabasco. 
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONA L DE CENTLA 

DIRECCION DE DESARROLLO MUNICIPAL 

Segundo. ·Las presentes reglas de operación entrarán en vigor a partir del día siguiente 
de su aprobación realizada por el Cabildo del Ayuntamiento Constitucional del Municipio de 
Centla, Tabasco. 

Tercero. - Se derogan todas las reglas de operación publicadas anteriormente y todas 
aquellas disposiciones que se opongan a lo ordenado en las presentes reglas de operación 
para los apoyos otorgados por la Dirección de Desarrollo Municipal perteneciente al 
Ayuntamiento del Municipio de Centla, Tabasco. 

Cuarto.- Todo lo no previsto en la presente Reglas de Operación será resuelto de acuerdo 
a lo que determine la normatividad vigente, de conformidad al ámbito de competencia de la 
Dirección de Desarrollo Municipal y la Contraloría Municipal. 

Expedida en la Sala de Cabildo del Ayuntamiento Constituciona2del unicipio de Centla, 
Tabasco, por los Regidores que integran el Cabildo, quienes firma calce y al margen de 
la presente, a los doce días del mes de junio del año dos mil v. · ticinco. 

~, 

Uc. Rosa l ~ández Pé,ez. 
Quinta Regidora 



23 DE JULIO DE 2025 PERIODICO OFICIAL 10 

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CENTLA 

DIRECCION DE DESARROLLO MUNICIPAL 

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 115 fracción 11, segundo párrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 65 fracción 1, de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco, los artículos 47 y 65 fracción 11 de la Ley 
Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, promulgo las presentes Reglas de 
operación del Programa Dotación de paquetes de cerdos de engorda otorgados por la 
Dirección de Desarrollo Municipal perteneciente al Ayuntamiento del Municipio de Centla, 
Tabasco, para su debida publicación y observancia en la Ciudad de Frontera, Centla, 
Tabasco, a los doce días del mes de junio del año dos mil veinticinco. 

lng. 

s ECRETARIA DEL 
AYUNTAMIENTO 
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CENTLA 

DIRECCION DE DESARROLLO MUNICIPAL 

REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DOTACJON DE PAQUETES 
POLLOS DE ENGORDA DEL MUNICIPIO DE CENTLA. 

ING. SAÚL ARMANDO RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ, Presidente Constitucional del 
Municipio de Centla, con fundamento en los dispuesto por los articulas 115, fracción 1 y 11 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 64, fracción 1 y 65, fracción 1, 
de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 29 fracción 1, 11, 111 de 
la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, y 

CONSIDERANDO: 

PRIMERO. - De conformidad con lo dispuesto en la fracción 11 del articulo 115 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en donde se faculta que los 
municipios estarán investidos de personalidad jurídica y manejarán su patrimonio conforme 
a la ley. Los ayuntamientos tendrán facultades de aprobar, de acuerdo con las leyes en 
materia municipal que deberán expedir las legislaturas del Estado, los bandos de policía y 
gobierno, los reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de observancia 
general dentro de sus respectivas jurisdicciones, que organicen la administración pública 
municipal, regulen las materias, procedimientos, funciones y servicios públicos de su 
competencia y aseguren la participación ciudadana y vecinal. Los planes municipales de 
desarrollo precisaran los objetivos generales, estrategias y prioridades del desarrollo ~' 

integral del municipio. \.,"""' 

SEGUNDO.- De acuerdo a las facultades del municipio que establecen los artículos 64 y 
65 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco, 29, fracciones 1, 11, 
y 111, 30, 31, fracción 1 y IV de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, 
que le otorga facultades y obligaciones al municipio para promover y realizar acciones para 
el desarrollo integral del mismo y establecer políticas públicas para garantizar los derechos 
de los pueblos y comunidades indígenas para impulsar su desarrollo. 

TERCERO. -Que el artículo 134 de la Constitución política de los Estados Unidos 
Mexicanos, establece que los recursos económicos de que dispongan la Federación, las 
entidades federativas, los Municipios y las demarcaciones territoriales, se administrarán con 
eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez para satisfacer los objetivos a los 
que estén destinados. 

CUARTO. -Que como lo mandata el artículo 65, fracción XVI, en concordancia con lo 
previsto en el artículo 73, fracción V, 82, fracciones 1, 11 y XV; de la Ley Orgánica de los 
Municipios del Estado de Tabasco, se dispone que sea la Dirección de Desarrollo, quien 
organice y ejecute el presente programa, asi como solvente la comprobación que del mismo 
derive. 
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CENTLA 

DIRECCJON DE DESARROLLO MUNICIPAL 

1. Definición del Programa 

Programa social para brindar atención a la población del municipio de Centla, quienes a 
través de las audiencias públicas solicitaron apoyos al sector pecuario; por lo que, la actual 
administración municipal a cargo del lng. Saúl Armando Rodríguez Rodríguez, ha 
decidido implementar el programa que consiste en la dotación de paquetes de pollos de 
engorda, con la finalidad de fortalecer la econom!a familiar. 

2. Objetivos: 

2.1 Objetivo General: 

Fortalecer la alimentación y los ingresos de las familias del municipio de Centla, a través 
del desarrollo de la avicultura de traspatio. 

2.2 Objetivos Específicos: 

2.2.1 Beneficiar a familias de escasos recursos económicos. 

2.2.2 Fomentar en la población del municipio, la producción de sus propios alimentos. 

2.2.3 Mejorar la calidad de vida de las familias en las comunidades rurales del 
municipio. 

3. Lineamientos 

3.1 Cobertura 

El programa tiene alcance a los habitantes de todas las localidades del municipio de Centla, 
Tabasco. 

3.2 Población objetivo: 

Preferentemente mujeres de escasos recursos económicos, que soliciten los apoyos de 
este programa social. En una primera etapa el alcance de las presentes reglas de operación 
considera cubrir las comunidades que a continuación se detallan: 
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RELACJON DE PROYECTOS DE POLLOS DE ENGORDA DEL MUNICIPIO DE aHTLA 

No. Oc:sulpcl6n 
knefldatfo• 

Proyecto 
LDCalldad Meta Unidad 

MUJQI"eS Hombres 
Pob. llenef. ln v~r sl 6n In lelo Termino 

DOlAOON D! PAQIJ(TES Dti POUOS 

529-owool 
Ol EIIGOIIOA EN lA lOCAI.IOAO O( 0061.· EJ. lA 

lOS UQUO( 
lA VICTOW. Oll MUNI01'10 OE VICiottiA 

lOS o 420 SH.16S.OO fSi/07/20'15 JVIO/lOlS 

ClMliA 
DOlAOON DE PAQUfllS Ot POUOS 

5)0.()6.Rl0l 
Ot fM~ C" t.A LOCAUOAO 01! OI)U.. fJ. 

~ PAQU(I( 
NUEVO CUfllA DU MUHIOP'IO DE fiUtvO CI.NTLA 

f,O o 240 sn.:JaC.oo OS{fY1(201S 31/IO/lOlS 

CEH1IA 
OOT AOOH O( PAQUETES OE POllOS 

531.()6 FOO? 
OE ENGOIIOA ! N lA lOCAUIW> DE 0Dl5..-U LA 

f,O PAQU(Tl 
lA ESTREllA OEl MUI'/101'10 OE tstREliA 

60 o 740 5n,DO.OO OIW1/201S l l /1011025 

C[HllA 

DOlACIOH DE PI\QUE'IES Ol POLLOS OOO&• EJ. 

53l.o6-FOOl 
DE EHGO- !N lA lOCAUOIIO O( CAIU.OS 

40 PAQUEll 
lA CAALOS ROVIROSA IRA SECQOH llOV1ROSA IRA 

40 o 160 5 14 ,~20.00 ll8/071202S li/10/102S 

DEl MUN!ClPJO DE CE NI lA SlCCION 

DOlAOON D! PAQUn ES Of POU0 5 0010.-fJ. 

UJ-06.1002 
D! tHGO- EN LA LOCAIIOIIO DE HUEVA 

'!O PAQUffi '!O o 120 $ 1 ~ 1 ~.00 
HUEVA ESPEIIA'tlA 1SAH PEOIUTOI 

1 :.:~~0) 
IJ8/07/201S 11/10/2015 

OEL MUIC!CIPIO OE CEIIIIA 
OOTAOONO( PAQUETES DE POllOS 

SJ4~F002 
Ol !.HGORDA [ N lA LOCALIDAD 0E 0216.- EJ. 

20 PAQUETE 
lEM8IAO!AAS OU MUNICIPIO O( UMBIAOEAAS 

:zo o 10 57,460.00 ll8/07ntn:S ll/10/lOlS 

CE HilA 
DOTAOON 0€ tAQUrt" Ot POllO$ (101» ....... 

53S.C.F002 
O< l11G011DA EN lA lOCAUDAO Of CAAlOS so rAQUflt 
CARLOS IIOVUIOSA lOA SECCION DEl IIOIIIROSAlDA 

so o 200 $11.650.00 Cle/07/lf11:S 31/ID/lOZS 

MUNICIPIOOlaNTtA S(CC 

DOl.CION ot: ,.QU!"TES Ot POllOS 

S)So06-1002 
O( [ltGOIIOA EN lA LOCAUOAO Of Ott7.· EJ, EL 

'!O 
U FAISAII OEL MUNICI'IO OE Fl'ISAH 

PAQUii'TE '!O o 120 $~1~00 OIW7/l02S ll/1011025 

ClllllA 

OOTAOON Ol PAQUflES O! POLLOS 0040.- RA. 

5l7.o6-F002 
~E~E H IAtOCA U OAOOC WIGQ[l 3'J PAQIKTE 39 o 156 su.w.co oata7/l02S lliiOilO'lS 
MIGUU HIDALGO Ot:l MUNICIPIO DE 
CEH'ILA 

HlDI\l<iO 

OOIACION DE P~tS DE POllOS 0154.-EJ.JOU 

0[ E~ EN t.A lOCAl!~ DE ........... 
5JI.OG.F001 JOSl MAAlA MORUOS Y PAVON M0"ft0SY 01 PA(t!JETE ~2 o 1158 $15,666.00 OS/W/1.C1:S a l /tO/lOIS 

(IINTALI.LOJ Otl MUNICIPIO 0E PAVO N 

CENIIA 1 m NTALILlOl 

OOTACION OE PAQUETES OE POlLOS 0115.· StCTOR 

s~z 
DE ENGORDA El< lA lOCAl l ~ DE AUGUSTO 2 PAQJ[TE 2 o • S/46.00 OS/07/702S ll/10/l0'15 
AVG\ISIO GOMI'7 VIllA NUEVA DEL COME2V1llA 

MUNIOI'IO OE Cl'NlU HV(VA 

~ OOIACION Ol PAQUCTtS Of POllOS 
OU7.· M. 

540()1; F002 
DE ENGORDA EN LA LOCALIDAD Of M!XT[CAWA so PAQJ{If so o 100 518,650.00 Cle/07/ZOlS Jl/10(1025 

MIXTECA lOA StCCION 
~· SICC 

MUHIOPIO O( C[IIIIA 
OOTACION Df PAQUETES 0E POllOS 

0123.·M. 
Ol t HGOiWA EN lA LOCALIDAD DE 

S41.QI.I002 
M l)(f[C\ 3M SECOOH Oll 

~ECA3RA SS PAQ!I(Tl 55 o no s:zo.su.oo OS/01/1f1'lS lliiD/2025 

\ lotUNJOPIO DE a:NllA 
>ECC 

OOTACION DE PAQJETí5 DI POU.O$ 0042, RA. 

S42.o6-Rl02 
DE (HGOA04 EN lA lOCAI.IOAD DE MlJCT(CA I RA 14 PAQU(TE l4 o S6 $5.222.00 08/W/10'15 )1/10/1025 

MilCilCA IAA SECOON DEl 
MUHICIP<O OC CENlU 

SECC 

OOTAOON D! PAQUETES OE POlLOS OllO.· EJ. 

OE E ~ EN lA LOCAIJDI\0 OC MAAIAOO. 
50-<l<W'OOl MARJA IIOOAAJO GUTIEWZ ~OSARIO 9 PAQU(TT 9 o 36 $3,357.00 OI/07/201S 31/1011025 

unosm Oll MU.NJCtP10 OE Gt/TIEAAE2 

ClNTIA ESO.OSCN 1 
DOlAOON Df PAQUETF.S OE POUOS ......... 

-Rl02 
Df EHGOO"" tN lA l OCALIOAD DE UGCRTA.OOE ., MQUffi .. o m $17.!10<Ul0 01/07/lOr> Jl/10/lOlS 

t.lst:WlAO DE AllENDE Ofl 
MUNIOPIO DE CENlU 

AUENOt 

( OOTAOON DE PAQUETES OE POLLOS 0026.-RA. 
DE OIGOR04 EN lA LOCALIDAD Of mii'E 

~R)Ol fEUPE CARIULLO PUtltTO NORTE CARRILLO 2S PAQU(Tt 2S o 100 S9.l2S.OO Oii/07/m5 Jl/10/2025 

(CAAAILUTO) Ofl MUNICIPIO Of PIUIONORlE 

CE HilA ICAMII.liTOJ 

OOTAOOH Of PAQUflES Ot POllOS 

~1001 
OE EHGOIIDA EN lA LOCAI.IOIIO OE OlS1.- RA. 

~ PAQII(lf 60 o 1<10 S22.J80.00 Cl/07/lfJ25 li/IQ/2025 

KILOMETIUI ta DEL MUNICIPIO DE KILOMETIUI1S 

CEH'I\A 
DOTAOON DE 9AQUffiS DE POllOS 

S47-o6 FOO? 
D! !NGOitllol< I N 1.11 lOCAllllAD DE OIDI · M. 

ISO PAQI.Jflt lSO o 600 $55,950.00 Cle/07/201S ll/10/1025 

lll'trTO JUA'U OH MUNJCJII'tO OC OtHII'OJUAAtz \Q CENllA 
DOTACION OE PAQV[lES 0E POLLOS OOI'S.·RA. El 

_,002 OE t NGORDo\ IN lA LOCJIUDI\0 0E u•10110E 
., PAQUii'TE 49 o 196 $1e,2noo Cle/07/2025 )l/10/mS 

fL UMON DEL MUNICIPIO Of CfNTIA SIMON SAAIAl 

OOTAOOH CE PAQUOU Of POlLOS 0036.· POB. 

Sl7.o6-F002 
DE EJ<C()AI». EN l.lllOCAI.JDo\0 DE IGNACIO 10 PAQU[TE 10 o •• $1,7:10 00 ll8I07 /201S ll/10/NlS 

V IGHAQO l»NiilA DEL MUHICIPIO 'lAAAióOlA 
DfC(NTIA 
DOTACIOH 0E PAQUETES Of POllOS 

s;aa..o6ot001 
0E IHGO""" EN lA lOCAUOAD DE IS:Il7.• RA.I.AS st M Q_UI:l[ S2 o 108 St9,1"-00 OBI01(2rm ""0/1015 
lAS PORFIAS OEl MUNIC.PIO O( PORilAS 

- ~ 
CEHllA 

10Cl0 
$J7J,OClO.OO 
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CENTLA 

DIRECCION DE DESARROLLO MUNICIPAL 

3.3. Criterios y Requis itos de elegibilidad 

Es responsabilidad de la Dirección de Desarrollo elaborar el padrón inicial y final de 
conformidad con el Manual de Normas Presupuestarias vigente del Ayuntamiento de 
Centla, Tabasco. 

3.3.1 Criterios 

• El programa se otorgará a los solicitantes que acrediten su residencia en el 
municipio, de acuerdo con los siguientes requisitos de elegibilidad. 

3.3.2 Requis itos 

Solicitud dirigida al Presidente Municipal. 
• Identificación oficial, consistente en credencial para votar (INE), vigente. 
• CURP (actualizada). 

3.3.3 Elegibilidad 

• Solo se podrán otorgar donativos, siempre y cuando cumplan con lo 
siguiente: 

a) Que los donatarios no estén integrados en algún otro padrón de 
beneficiarios de programas a cargo del Gobierno Federal y Estatal, que 
en ningún caso estén vinculados a asociaciones religiosas o a partidos 
y agrupaciones políticas nacionales, salvo los casos que permitan las 
leyes; en cuyo caso se atenderá a lo dispuesto en las leyes y las reglas 
de operación de los programas correspondientes. 

3.4 Metodología de Focalización para Identificación del Programa 

El presidente Municipal designa a la Dirección de Desarrollo para coordinar el Programa, 
recibir las solicitudes y la documentación requerida para la entrega de los apoyos e integrar 
los expedientes correspondientes. 
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CENTLA 

DIRECCION DE DESARROLLO MUNICIPAL 

3.5 Características del programa: 

El Municipio otorgará como apoyo, la dotación de paquetes de pollos de engorda para 
fortalecer a la economía familiar. 

3.6 Componentes del apoyo 

El programa otorgará apoyos en especie en beneficio de la población de escasos recursos 
económicos, a través de la entrega de: 

• 1 PAQUETE DE 10 POLLOS DE ENGORDA 
• 1 KG DE ALIMENTO INICIADOR 
• 1 SOBRE VITAMINA CON ANTIBIOTICO DE 25 GRAMOS. 

3.7 Duración del programa 

La duración del programa será a partir de la aprobación de las presentes reglas de 
operación del programa " Dotac ión de paquetes de pollos de engorda", y estarán 
vigentes durante el ejercicio fiscal correspondiente al año 2025. 

3.8 Entrega 

Se entregará el apoyo en las fecha y lugar de entrega que disponga y programe la Dirección 
de desarrollo. 
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CENTLA 

DIRECCION DE DESARROLLO MUNICIPAL 

3.9 Diagrama de flujo de solicitud de apoyos 

' 
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DESARROLLO 
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• Acude a oficinas a Solicitar requisitos 
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documentación Recibe y verifica la 
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Programa o 
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4. Aplicación 

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CENTLA 

DIRECCION DE DESARROLLO MUNICIPAL 

4.1 Control Interno 

La revisión y transparencia del programa, será realizado por la Contraloria del Ayuntamiento 
Constitucional de Centla, Tabasco. 

4.2 Manejo del Programa 

La Dirección de Desarrollo coordinara la operación del programa, validación, uso y difusión 
de los documentos que sustenten el programa. 

4.3 Mecanismo y difusión del programa 

La Dirección de Desarrollo Municipal, en apego a los lineamientos y criterios que 
determinen las presentes Reglas de Operación , desplegará acciones para comunicar la 
implantación del programa con base a las necesidades solicitadas y que permitan garantizar 
la entrega oportuna y eficiente a las personas beneficiarias. 

4.4 De la Protección de Datos Personales 

En todo momento la Dirección de Desarrollo Municipal garantizará la protección de datos 
personales a favor de los beneficiarios del programa, acorde a lo dispuesto en el artículo 
124 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información, y la Ley de Protección de datos 
personales en posesión de los sujetos obligados, ambos ordenamientos en vigor en el 
Estado de Tabasco, publicando exclusivamente la versión pública de los padrones de 
personas beneficiadas, conforme a lo señalado en el artículo 

4.5 De las Quejas y Denuncias 

Las irregularidades que sean detectadas o cometidas por cualquiera de las partes que 
intervienen en el proceso general del programa de apoyo, deberán reportarlas a la 
Contraloría Municipal, así como a la Dirección de Desarrollo Municipal perteneciente al 
Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Centla, Tabasco, para el periodo 2024-2027. 

\ 
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CENTLA 

DIRECCION DE DESARROLLO MUNICIPAL 

TRANSITORIOS. 

Primero. - Las presentes reglas de operación son de carácter interno y de aplicación 
obligatoria para los apoyos otorgados por la Dirección de Desarrollo Municipal 
perteneciente al Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Centla, Tabasco. 

Segundo. - Las presentes reglas de operación entrarán en vigor a partir del dla siguiente 
de su aprobación realizada por el Cabildo del Ayuntamiento Constitucional del Municipio de 
Centla, Tabasco. 

Tercero. - Se derogan todas las reglas de operación publicadas anteriormente y todas 
aquellas disposiciones que se opongan a lo ordenado en las presentes reglas de operación 
para los apoyos otorgados por la Dirección de Desarrollo Municipal perteneciente al 
Ayuntamiento del Municipio de Centla, Tabasco. 

Cuarto.- Todo lo no previsto en la presente Reglas de Operación será resuelto de acuerdo 
a lo que determine la normatividad vigente, de conformidad al ámbito de competencia de la 
Dirección de Desarrollo Municipal y la Contraloría Municipal. 

ife.-j¡j~~~~n.Contreras. 

~'1-H~ ¡ía ora y Síndico de Hacienda 

e la Cruz. 
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CENTLA 

DIRECCION DE DESARROLLO MUNICIPAL 

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 115 fracción 11 , segundo párrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 65 fracción 1, de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco, los artículos 47 y 65 fracción 11 de la Ley 
Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, promulgo las presentes Reglas de 
operación del Programa Dotación de paquetes de pollos de engorda otorgados por la 
Dirección de Desarrollo Municipal perteneciente al Ayuntamiento del Municipio de Centla, 
Tabasco, para su debida publicación y observancia en la Ciudad de Frontera, Centla, 
Tabasco, a los doce días del mes año dos mil veinticinco. 

SECRETl\RIA DEL 
AYUN1A MIENTO 
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